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lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Calidad y Detalle, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.057/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 16 de 2009-B de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Polibio Ávila Torres, contra la
empresa “Flocom Soleras y Entarimados,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado con esta fecha auto, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Declarar extinguida la relación labo-

ral que unía a don Ángel Polibio Avia To-
rres, con la parte demandada “Flocom Sole-
ras y Entarimados, Sociedad Limitada”.

b) Sustituir la obligación de readmisión
incumplida por la demandada por la indem-
nización de 3.957,75 euros.

c) Condenar a la parte demandada “Flo-
com Soleras y Entarimados, Sociedad Limi-
tada”, al pago de los salarios de tramitación
a la parte demandante por importe de
20.685,84 euros (294 días por 70,36 euros
salario/día).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, Isabel Sánchez Peña.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flocom Soleras y Entarimados,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.054/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 511 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Demetrio Brauli Zorrilla Plúa, contra la
empresa “Grupo Ingerco Ingeniería y Edifi-
caciones, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Demetrio Brauli Zorrilla Plúa, con-
tra “Grupo Ingerco Ingeniería y Edificacio-
nes, Sociedad Limitada” y Fondo de Garan-
tía Salarial, en materia de despido, debo
declarar y declaro nulo el despido que se le
ha efectuado al trabajador, si bien, ante el
cierre empresarial y la imposibilidad de la
efectiva readmisión del trabajador, los efec-
tos jurídicos de tal declaración de nulidad se
limitan a la extinción de la relación laboral,
condenando a la empresa demandada a que
abone al actor las siguientes cuantías:

En concepto de indemnización: 2.722
euros.

En concepto de salarios de tramitación
(ciento treinta y tres días): 6.036 euros.

Sin perjuicio de los descuentos que pro-
cedan conforme a lo establecido en el artícu-
lo 56.1.b) del Estatuto de los Trabajadores o
situaciones de suspensión de la relación la-
boral conforme al artículo 45 del Estatuto de
los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 0000/0511/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado con
el número 2387/0000/65/0000/0511/09, la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Ingerco Ingeniería y
Edificaciones, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.061/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 510 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Afkir Mhamed contra la empresa “Gru-
po Ingerco Ingeniería y Edificaciones, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Afkir Mhamed contra “Grupo In-
gerco Ingeniería y Edificaciones, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
materia de despido, debo declarar y declaro
nulo el despido que se le ha efectuado al tra-
bajador, si bien, ante el cierre empresarial y
la imposibilidad de la efectiva readmisión
del trabajador, los efectos jurídicos de tal
declaración de nulidad, se limitan a la extin-
ción de la relación laboral, condenando a la
empresa demandada a que abone al actor las
siguientes cuantías.

En concepto de indemnización: 2.948
euros.

En concepto de salarios de tramitación
(ciento cuarenta días): 5.793 euros.

Sin perjuicio de los descuentos que pro-
cedan conforme a lo establecido en el artícu-
lo 56.1.b) del Estatuto de los Trabajadores o
situaciones de suspensión de la relación la-
boral conforme al artículo 45 del Estatuto de
los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-


